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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Maribel Martínez Ruiz y Benjamín Robles Montoya. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de marzo de 2020 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de marzo de 2020 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Utilizar lenguaje inclusivo y proteger la equidad de género. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 580-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en   la 

materia, se sustenta en la fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 4º y 123 Apartado A, fracción 

XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3  

 

1. El sistema de medios de impugnación regulado por esta ley 

tiene por objeto garantizar: 

 

 

2. El sistema de medios de impugnación se integra por: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 

DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL PARA MODIFICAR LA DENOMINACIÓN 

DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO POR JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA 

CIUDADANÍA 

 

Artículo Único. Se reforman el inciso c) del párrafo 2 del artículo 

3; la denominación del Libro Tercero; el párrafo 1 del artículo 79; 

el párrafo 1 del artículo 83 y el párrafo 1 del artículo 84; se 

adiciona el párrafo 3 al artículo 79, todos de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3 

 

1. … 

 

a) y b) … 

 

2. … 
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a) y b) … 

 

c) El juicio para la protección de los derechos político–

electorales del ciudadano; 

 

d) a f) … 

 

LIBRO TERCERO 

Del juicio para la protección de los derechos político–

electorales del ciudadano 

 

Artículo 79  

 

1. El juicio para la protección de los derechos político-

electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y 

en forma individual o a través de sus representantes legales, 

haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser 

votado en las elecciones populares, de asociarse individual y 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 

políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos 

políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del 

siguiente artículo, la demanda deberá presentarse por conducto 

de quien ostente la representación legítima de la organización o 

agrupación política agraviada. 

 

 

2. … 

 

 

 

a) y b) … 

 

c) El juicio para la protección de los derechos político–electorales 

de la ciudadanía; 

 

d) a f) … 

 

Libro Tercero 

Del juicio para la protección de los derechos político–

electorales de la ciudadanía 

 

Artículo 79 
 

1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales 

de la ciudadanía, sólo procederá cuando una ciudadana o un 

ciudadano por sí y en forma individual o a través de sus 

representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus 

derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de 

asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 

pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e 

individualmente a los partidos políticos. En el supuesto previsto 

en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda 

deberá presentarse por conducto de quien ostente la 

representación legítima de la organización o agrupación política 

agraviada. 

 

2. … 

 

3. De igual manera, procederá en contra de las acciones y 

omisiones que, basadas en elementos de género y dadas en el 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 83  

 

1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano: 

 

a) y b) … 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 84  

 

1. Las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la 

protección de los derechos político– electorales del ciudadano, 

serán definitivas e inatacables y podrán tener los efectos 

siguientes: 

 

a) y b) … 

 

2. … 

 

marco del ejercicio de derechos político-electorales, tengan 

por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos-

electorales o de las prerrogativas inherentes a un cargo 

público. 
 

Artículo 83 
 

1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de 

los derechos político-electorales de la ciudadanía: 

 

a) ... 

 

I. a IV. … 

 

b) … 

 

I. a V. … 

 

Artículo 84 
 

1. Las sentencias que resuelvan el fondo del juicio para la 

protección de los derechos político–electorales de la ciudadanía, 

serán definitivas e inatacables y podrán tener los efectos 

siguientes: 

 

a) y b)... 

 

2. ... 
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a) y b)... 

 

 
TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


